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CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la demanda presentada por el señor LUIS FERNANDO GARCÍA, se 

observa que debe cumplirse con lo preceptuado en el artículo en el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 e indicar el canal digital  por medio del cual la parte 

demandada recibirá notificaciones. También se indicará los correos electrónicos 

de los demandantes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

Inadmitir la demanda y conceder el término de cinco días para subsanar el 

defecto observado. 

 

 
NOTIFÍQUESE,   



                             LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ  

 
FIRMADO POR: 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO 
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